
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con 
el bienestar del país. 
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Ref.: LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N° 56/2024 – CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS PARA EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY- ID N° 444.125 
 
 La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a Usted a fin de 
contestar la observación realizada: 
 
Punto 1:  

 
 
Respuesta:  
 

Al respecto, SE REITERA, en la Resolución G.G. N° 97/2024, designa al Administrador del 
Contrato a través de un acto administrativo, a funcionarios individualizados en el dictamen técnico, 
donde consta las personas físicas que fungirán como tal. 

 
De conformidad al art. 40 de la Res. 4401/23, se remitió al momento de comunicación del llamado 

el “Dictamen técnico en el cual se sustentan las especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de contratación, 
de conformidad a los artículos 25 y 45 de la ley, refrendado por el responsable del área requirente o del técnico que las 
recomendó”.  

 
En dicho Dictamen, se puede observar el Nombre y Apellido, Cedula y Cargo de los funcionarios 

a quienes las Resolución designa como Administradores de Contrato, conforme se observa abajo: 
 

 
Además, se menciona que, en el SICP – “Modulo Administrador de Contratos – Gestionar 

Administradores de Contrato” fueron cargadas las personas físicas designadas en dictamen técnico 
mencionado para la administración de los contratos.  
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Punto 2: 
 

 
 
Al respecto, al tratarse de un contrato de seguro, el plazo de vigencia comienza desde el inicio de 

la cobertura hasta el último día establecido. La vigencia establecida en la Orden de Compra es la que se 
estableció en PBC, aprobado y publicado por la DNCP. 
 

 
 
En el “resumen de llamado” se observa “hasta el cumplimiento total de las obligaciones” porque 

el SICP no tiene la opción de establecer una fecha de inicio y fin, solo posee Dia, Mes, Año y Hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones. Al contar con ítems que podrían tener distintas vigencias, 
establecidas DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE ESTA CONVOCANTE, la opción que más se 
acerca para cumplir con el ícono del sistema es “hasta el cumplimiento total”. Sin embargo, la naturaleza 
del contrato de seguros no admite que la vigencia sea hasta el cumplimiento total, no siendo exigible la 
obligación ni siquiera un minutos después de vencida la fecha y hora establecidas.   

 
Igualmente, se recuerda al verificador que el plazo de vigencia del pliego de bases y condiciones  

ya fue verificado en su oportunidad al momento de la publicación del llamado. En este punto, la 
realización del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva 
responsabilidad de la convocante. 

 
 Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida consideración. 
 

 
 

Unidad Operativa de Contratación 
Encargado de Despacho 
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